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FINALIDADES FORMATIVAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 
Este espacio curricular pretende aportar elementos teórico-metodológicos que 

permitan a los futuros docentes asumir el carácter ético y político de la 

docencia, a partir de la reflexión sobre sus propias prácticas y reconociendo 

alternativas posibles.  

Se entiende a la formación ética y ciudadana como esencial en ámbito de la 

formación inicial y adquiere sentido en el proceso de reflexión continuo sobre 

las prácticas docentes, que requieren un tratamiento crítico de deliberación 

democrática. 

El recorrido pretende aportar estrategias de análisis en la formación docente a 

fin de promover espacios de intercambio y de reflexión acerca de los procesos 

de participación ciudadana. El encuadre intenta posibilitar un horizonte desde 

donde pensar, proponer y resignificar la formación ética y ciudadana de los 

futuros docentes. 

 

PROPÓSITOS 

 

 Analizar la dimensión ético-política de la práctica docente en el contexto 

de la danza. 

 Reflexionar críticamente sobre la construcción de ciudadanía en el 

ámbito educativo y social. 

 Promover la participación política y la valoración de los derechos 

individuales y sociales. 

 Desarrollar herramientas para la construcción de prácticas docentes 

éticas y comprometidas con la transformación social. 

 

 

EJES DE CONTENIDOS 

 

Eje I: La educación ético-política 

- Encuadre de la Educación Ético-Política. La política, concepto histórico y 

social. 



- Relaciones entre Ética y Política, entre lo público y lo privado. Documentos 

que enmarcan la construcción jurídica de ciudadanía. Educar para la 

democracia. La formación docente como responsabilidad ético política en la 

construcción ciudadana. La función política de la escuela en el ámbito de las 

prescripciones curriculares. 

Eje II: Prácticas de participación democrática 

Principios, derechos y obligaciones universales. El papel del Estado. 

Debates sobre la universalidad de los Derechos frente a las problemáticas de la 

exclusión y las minorías sociales. 

Organizaciones de derechos humanos en Argentina. Derechos humanos y 

escuela. Criterios para la construcción de la justicia educativa. 

Perspectiva de derechos y enfoque integral de la ESI en Formación Ética y 

Ciudadana. Educación e igualdad de género. Educación e igualdad de 

derechos. 

EJE III: La construcción ciudadana en el ámbito escolar 

Prácticas docentes de danza y construcción de ciudadanía. 

Nociones acerca de la perspectiva ética y política del trabajo docente. 

Contextos de desigualdad y diversidad: desafíos que interpelan el rol docente 

en los escenarios actuales. Ciudadanía, nuevas tecnologías y consumos. 

Recursos y propuestas de formación ética y ciudadana en la formación docente 

del profesorado de danza. 

 

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA 

 

Se promoverá la articulación teoría-práctica mediante la problematización 

partiendo de un enfoque integral que permita comprender el encuadre de la 

formación ética y ciudadana en el ámbito de la formación docente inicial. La 

presentación de marcos teóricos estará acompañada de guías de lectura, 

realización de esquemas, entre otras estrategias que tiendan a la comprensión, 

reflexión y análisis crítico de los escenarios actuales. 

Entre las actividades de aprendizaje se priorizan: 

-Propuestas de actividades y tópicos para comprender los encuadres teóricos. 

-Posicionamiento docente para argumentar concepciones acerca de educar 

para la formación de la ciudadanía. 



-Propuestas y estrategias de intervención vinculadas al derecho de la 

educación y la construcción de la justicia educativa, capaces de enmarcarse en 

un paradigma de inclusión y de diversidad. 

-Análisis de casos, recursos audiovisuales y situaciones escolares a partir de 

categorías conceptuales y de los diseños curriculares. 

 

Evaluación 

Se prioriza la evaluación procesual, atendiendo a los siguientes indicadores: 

-Participación en clase atendiendo a los aspectos teóricos-prácticos y a la 

precisión conceptual de la asignatura. 

-Pertinencia en la utilización de las categorías teóricas para encuadrar la 

formación ética y ciudadana en la formación docente inicial. 

-Presentación en tiempo y forma de la totalidad de los trabajos solicitados. 

-En relación a los textos escritos: coherencia, cohesión, ortografía, pertinencia 

-Participación en espacios de debate. 

-Cumplir con los requerimientos según el RAI (Disp. DGES 067/18). 

 

Acreditación 

- Dar cumplimiento a los requerimientos estipulados en el RAI (Disp. DGES 

067/18). 

-Los requisitos institucionales acordados para la acreditación de las unidades 

curriculares estipuladas en las Asignaturas: admiten el examen final ante 

tribunal y promoción. Si el alumno pierde la posibilidad de promocionar, pasa al 

examen final ante tribunal (Art.49 RAI). 

-Se deberán aprobar las instancias parciales con un mínimo de 6 (seis) y el 

70% de asistencia o promocionar atendiendo a los criterios de acreditación 

establecidos institucionalmente en el RAI con una calificación igual o mayor a 8 

(ocho) (sin opción a la instancia de recuperación) y el 80 % de asistencia sobre 

las clases dictadas. 

-Para la acreditación por promoción directa conforme a lo que se estipula en el 

RAI se estipula: “La acreditación por promoción directa sin examen final ante 

tribunal tendrá como requisitos la aprobación de todas las instancias de 

evaluación en proceso previstas por la cátedra con una calificación igual o 

mayor a 8 (ocho) y el cumplimiento de una asistencia igual o mayor al 80% 



(ochenta por ciento), contado sobre el total de clases efectivamente dictadas” 

(Art.47, RAI, Disp. DGES 067/18). 

Para promocionar el estudiante debe tener aprobadas las unidades curriculares 

correlativas (RAI). -El examen final consistirá en la defensa oral del marco 

teóricos dictados durante la cursada. 

-La acreditación final de las y los estudiantes libres incluirá criterios de 

evaluación específicos a definir por el docente a cargo de la cátedra, conforme 

al programa correspondiente, de modo escrito y oral (RAI Art.45). 
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Fortalecer una docencia comprometida con la justicia educativa.  

Recursos audiovisuales 

Siede: https://www.youtube.com/watch?v=RXEyAcNBcL8 

 

Cullen: https://www.youtube.com/watch?v=2whRa5qIcXk 

 

 

 

 

 


